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parte del demandado la confesion y reconocimiento del deroollil 
del demauda~te (confessio in jure) (1): tambien si una de Iaspu,, 
tes ante el tnbuna1 difiere á la otra el juramento sobre la exmlll!I 
ci:1 del derecho contestado (jusjurandum in jure) (2) : en lodw 
estos di:ersos ,casos el negoci~ se termi~a en presencia del magil, 
trado, s1 no ha lugar á la dac10n de nnJuez y á la reclamacionde 
una fórmula. Y a hemos descrito cómo se procede á esta redaccion. 
Si para esto se necesitan algunas noticias de cualquiera de las dos 
partes, por ejemplo, si se trata de saber si el demandado es Aet. 
dero del deudor primitivo; ó en una accion noxa!, si es propi,ta, 
rio del esclavo que h;t causado el daño ; ó cuando la edad de 11111 

de !as dos parles debe tener influencia sobre el derecho, y hay11&
ces1dad de saber esta edad; en estos varios casos deben pedirse e&

tas noticias, ya por una de las partesá la otra,. ya por el magil, 
tra~o por medio de una interrogatio in jure, que impone la obJi. 
gac1on de responder, con tal que verse sobre hechos personales 1 
la parte interrogada (3). Una vez decidida la redaccion de la fili• 
mula, es entregada á las partes, que es lo que se llama, porparll 
del magistrado, indulgere, permütere, tribuere ó accomodare aetio
nem ; y, por parte del demandado, actwnem impetmre, adionÍI 
impetratw ( 4 ). · 

Nada nos indica que la comperendinatio, de que nos habla Gayo 
como practicada bajo las acqiones de la ley, se haya conservado 
bajo el sistema formulario. 

En cuanto á la litis contestatio, se ha modificado -notablemente, 
respecto á su fórmula, en la práctica del sistema formulario: ha 
perdido el carácter primitivo de donde le babia venido el nombre; 
las partes ya no citan testigos para comprobar los debates y la or
ga.nizacion de la instancia que acaban de tener lugar, sino qne la 
fórmula resume y certifica estos hechos por escrito. S¡¡; embargo, 

(1) Dig. 42, 2. De confeuU, l. f. Paul.: «Conjeuus, pro}udicalo ut, qui quodammodo 111G • 
tenlia damnatur.»--Con todo, si la confesion no es de una cantidad determinada, tode.vfabiillglf 
á la accion de un juez, no ya para jru:gar de la existencia del derecho, sino para. estimar P ffkt 
(non reijudioondu: 1.estimanda).-Ibid. 6, f . Ulp., y Dig. 9, 2 . ..td kg. Agua, 25. § 2. t Ulp. 

(2) Dig. 12. 1. .Deju.rrjurando ,dre voluntario, dve nte,:ario, , ive jiidicialt, 54, § 6. f, Ulp.: 

cAit prmtor, eum a quo jnsjurandum petitur so\vere aut jurare cogam.)) 
(S) Dig. Il. l. De interrogalionibu.s injurt/acitndü, et interrogaloriis actfonibtU, 
(4) Ve&rue unos detalles sobre estos debates para llegará la rEdiJ.ccion de le. fórmula, en 0d 

RON, part. ora f. c. 28 : P1•0 Ctecin., c. S , in Verr. IV., 66; De invent,, c. 19; y en AsCOJ!Itl!• /a 
Verr. c. :i, que se expresa. asi: «Et tan!!_em inquisita, au.dita, cognitaque utrinque C&ill&, iD 'fff' 
ba litis ejus compouebat qnod jndlci pnescrlbeba\ ut secundum illnd pnesena controf81Pde1Pl-
tionem reciperet.:o ' 
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el nombre de litis contestatio queda para designar la conclusion del 
procedimiento in jure, en la última época de este procedimiento, 
enlaqne se bacía en otro tiempo la invocacion de testigos (1). 

Con relacion á sus efectos, la litis contestatio ha tomado una 
imporL1ncia mas marcada que antiguamente, en la cual debe fijar
le la atencion. Presenta el proceso una faz enteramente nueva. 
llasta·entónces el procedimiento . no babia establecido ningun 
'rinculo de derecho entre las partes, dejaIJdO á ambas en el mismo 
estado que ántes ; pero desde la litis contestatio ya no es lo mismo, 
produciendo el efecto capital y singular de ligar á las partes y 
hacer nacer entre ellas una obligacion particular derivada del cua
li-contrato (cuasi e.~cont,-actu); la obligácion ele sufrir los trámites 
de la instancia judicial y 'los efectos de la sentencia. Hé aquí ~] 
rudadero resulLsdo de la litis contestatio, el ,·esultado principal, 
del que los otros no son más que consecuencias. Así : 

L' En cuanto al procedimiento, pues que hay obligacion de su
lrir el curso de la instancia, queda establecido el pleito desde este 
momento: Judicium constitutum, judicium acqeptum, ó susceptum, 
ruinjudido deducta, litis inclwata·, son sinónimos de la litis con
tulata. Por consiguiente, aunque el demandante ó el demandado 
DO C-Omparezcan, el negocio debe deeidirse igualmente por una 
sentencia de absolucion ó condena, que tendrá el mismo efecto 
que si fuese contradictoria, no teniendo a<¡uÍ ya aplicacion el prin
cipio de que no se puede obrar por la in jus vocatio contra un au
sente, porque hay para las partes obligacion de ser juzgaaas (2). 

Puesto que hay obligacion, estos tres puntos que constituyen 
los elementos esenciales de toda instancia, el juez, los litigantes y 
la cosa, es decir, el objeto y las condiciones del litigio, están de-
6niiivamente determinados y acordados ; de .modo que áun en caso 

(IJ Este texto del Código, a. 9. JJe litis contntatione, 1. const. de Sever. y Anton. : « Lis tune 
~ videtnr, cnm judex per narra.tionem negotii cansam audire ccepéritll, prodnciria error, 
11.ie le aplicase ti. la época del sistema formulario . Hoy se reconoce que sólo 1mede refP.riue al siJ;.
le!na posterior: por un error cronológico ó por interpolacion se ha atribuido á los emperadores Se-
'ftfo y Antonino, , 

(2) Bn el caso de contumacia del demandado, en este estado del procedimiento, el magistrado 
IIObit la lnstancia del demandante publicaba un edicto (edidum) renovado 1 si babia lugar, una ó 
doateces en intervalos de diez días ó mellos para invitar al contumaz á, comp&recer. El últim.o de 
._edicto~ se llama pereritorium: si no obedece, ea contuma~, y ya el ¡uez, ya el magistrado t:e• 

t'G:Gtdiii.m, f.e.!la el negocio como si estuviese presente. (Véase PAULO, s,ntmt 5, 5. A. De e//ectu 
~met.ftuibuilitium.§ 7.- Dig. 5. 1, /Jtjudicíis. 68 a 15.-42. l. De rejudicata. 55. f. do 
-..iug,-Cod. 7. 4~. Quomodo et quando jude:z ,e)ltenliam proferr~ debeat prce$enlibu.s pa1'tibtu vd 
11a PQrlf ab,entt. •. 

' 
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de error ó de perjuicio injusto no podrían ya modificarse más ,¡ue 
. por una restitucion in integrum, y la cosa litigiosa desde esf.emó, 

mento es inalienable (1 ). Sin embargo, la muerte de juez ó de 
uno de los litigantes, 6 la constitucion de un procurador dan lu
gar á un reemplazo de persona (judicii ó li.tis translatio), qtte 
pnede verificarse más simplemente por medio de un cambio de 
nombre hecho por el pretor en el nombramiento de juez ó en la 
condemnatio de la fórmula (2). Por la misma razon qne se haeo&,' 
traido entre los litigantes nna obligacion, la accion se convierte 
en un derecho adquirido para ellos; así, pues, fuese la que quiJi&. 
se en su origen, desde entónces es perpétua y transmisible, y 11& 

da en pro ó en contra de los herederos (3). 
2.0 En cuanto al derecho, puesto que hay una obligacion ntlei 

va, el derecho primitivo, en virtud del cual se ha intentado la ae
cion, no debe existir ya, 6 por lo ménos no debe poder producir 
otro efecto; si el demandante tenía que estar obligado á la vezi 
los resultados de esta obligacion nueva 6 del antiguo derecho que 
existia contra él, habria en ello una iniquidad. El antiguo derecha 
queda extinguido completamente i,pso jure por una novacion de 
derecho civil, si la accion ejercida es nna accion personal (in fl"' 
sonam), legítima (legitimum judicium) y concebida in jus: porque 
entónces el derecho primitivo es una obligacion civil de la miSllll 
naturaleza; y así, pues, puede tener la fuerza de novar la primera 
á que se_ sustituye, y de consiguiente, la antigua obligacion se 
extingue, y el demandante no pnede obrar por la misma cansa: 
« Postea ipso jure de eadem re agi non potest.» Ya hemos hablado 
de esta novacion forzada, creada por el curso del procedimiento, 
y de sus diferencias, con la novacion voluntaria. Pero no sucedo 
así; no se verifica novacion alguna, y subsiste el antiguo dereeho 
si la accion intentada carece de alguna de las tres condiciones que 
acabamos de indicar. En efecto, si es in rl'Jm, el derecho primitivo 
es nn derecho real, y como tal no puede novarse por una ob!iga
cion. Si está concebida in factum, la intentio no anuncia cnestion 

(1) Dig. 44, 6, De {itigi01ü.-Cod. 8. 37. De litigio,u. 
(2) Dig, 3. 3, De procur., leyes 17. 27. 42. § Ult., 46, pr,--4.. 3. De delo, 1.-17. l. Jl41111al. 4J, 

§ 1,-20. 6. Qutb. inod. ptng. l. § 2.-27, 7, Defit. tul. 8. § 1.-38.-1. De pper. ltbert. 29.-(lOd. l, 
53. De fa lit.jur.-5. l. Dejudic. 51.-9, 4., De nox. act. 16.-40. 12. De libtrt. caW. 24, § 4, eto,, 
etc.-Con!!Ultese á Gay, dom. 4. § 36. _ 

(3) Dig. 27. 7. Defidfju,. et not)J. 8. § l. Paul, : « Litis contestatione et pcene.les sctiones tnlll" 
mitnntur ab utraque ¡:arte, et temporales petpetn&.ntnr.» 
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algnna de derecho; está fundada únicamente sobre la existencia 
de nn hecho, y nn hecho tampoco es susceptible de novacion : la 
obligacion que ha producido la litis contestatio no puede hacer que 
,me hecho exista ó deje de existir. En fin, si no es más qne judi
eium imperio continens, no tomando más que una autoridad tem
pgral del poder del magistrado con el cual espira, es impotente 
para destruir directamente un derecho permanente (1). Nótese, 
en efecto, qué injusticia se cometeria si una accion tan precaria 
como eljudi.cium imperio continens, á la cual la muerte, la dimi
!Íon ó la conclusion del cargo de magistrado puede poner fin á 
111da instante ántes de la sentencia, hubiese producido el efecto 
de destruir completamente el derecho primitivo sobre el cual esta-
1,a fundada; de donde s~ sigue que, no siendo posible la novacion 
enningunci de los tres casos que acabamos de reco¡-rer, subsis
te siempre el derecho primitivo. El demandado está obligado á la 
vez por este derecho y por la nueva .obligacion nacida de la litis 
omte,tatio, de suerte que el demandante podria, áun en rigor y 
!ntes de la sentencia, intentar contra él nuevas acciones por la 
misma causa; mas como esta doble persecucion sería injusta, la 
ffliliazaria la nueva accion por la excepcion rei in judiciúm dedue
la (2). Si el judicium imperio continens concluía sin efecto defini
tivo por la cesacion en sus funciones del magistrado ántes de la 
aent.encia, creemos que la excepcion reí in judicium deducta no 
podria oponerse á la nueva accion que sería intentada, porque la 
equidad, léjos de prohibirlo, exigiría que pudiese empezar de nne0 

'º la persecucion del derecho. 
Despues de la litis contestatio está el negocio terminado in jus, 

principiado ante el juez ( in judicio ), es la segunda faz del proceso. 
No se sabe si el caso de las conclusiones sumarias y prévias ( causre 
tollectio 6 causre conjectio), que existía bajo las acciones de la ley, 
18 ha conservado ,en e1' procedimiento formulario, aunque parece 
inufü, puesto que la fórmula contiene este resúmen. 

Las diversas pruebas de testigos (testes), de títulos ( instrumen
ta, tabellre, cautiones, etc.), de juramento prestado ante el juez · 

O) Se explica comunmente este último caso diciendo qoe judieium imperio continent, no dedn
déndose Bino del imperium del magistrado, no puede destruir directamente una pretension funda
da.en dereehO civil; pero la obtlervacion no nos satisface, Muchas veces no se trata de una preten
llott de dereeho civil en el judicfum imperio continem, y nunca, sin embargo, obrará estejúdicfum 
llOY&cion; ¿porqué? porque no es más que una. medida temporal Y precaria. 

(2) Véase sobre'éstos-efectos de .la litis oontestatio I Gay. Com. 4. ¾ 106 y siguient.es. 

• 

• 
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(jusjurandum in judir:io) y otras, son sucesivamente preaentadaa 
por las partes. Se defiende la causa ( causa, pe,•oratio ), y si el jaez 
no la halla suficientemente ilustrada, la aplaza (litem ampliare, li, 
ampliata); de esto nuevos alegatos ( p1'Íma, segunda, tertia, a,:Jio~ 
-En el juramento que el juez tiene derecho de deferir á llDa de 
las partes como complemento de pruebas (jusjurandum in judicio), 
hay que distinguir el deferido al demandante, con el fin espe
cial de fijar el importe de la condena á que tiene derecho, el cual 
lleva el nombre particular de jusjurandum in litem, y tiene lngar 
generalmente para las acciones arbitrarias, cuando el demandado 
no ha obedecido de mala fe el jussus previo del juez y áun en laa 
acciones de buena fe, y á veces tambien en las de derecho estrio
to, en caso de dolo ó de culpa_ asimilada al dolo por parte del de
mandado. ¡m juez puede fijar un límite á esta estimacion juraoo
ria, y no está obligado por otra parte á adoptarla siempre por 
completo (1). 

La sentencia absuelve ó condena al demandado : la condena 
debe consistir siempre en una cantidad pecuniaria determinada 
( ce,·tw pecunÍC2) ; sin embargo, se le permite al juez, áun en lo ci
vil, abstenerse de una decision, declarando por juramento que el 
negocio no está bastante claro para poder decidir (sibi non liquf
re) ; y entóuces hay que atenerse al parecer de otros jueces, si son 
varios, ó recurrir á otro judir:ium (2). Sabemos, por otra parle, 
que hay casos, los pra,judicia por ejemplo, en que la sentencia DO 

contiene ni absolucion ni condena, sino sólo una justificacion de 
hecho ó de. derecho, y otros en que contiene adjudicaciones. Debe 
darse públicamente y de viva voz (ponuntiare); pero puede el 
juez escribirla de antemano para leerla en público (ea: tabella fl'l>
nuntiare órecitare) (3). 

La sentencia produce efectos notables, que se enlazan absolnt.a
mente á los de la litis contestatio, de que no es más que la realiza
cion. Sea absolucion, sea condena, realiza la obligacion de ser 
juzgado, que babia hecho nacer la litis contestatio, y ~sta obliga· 
cion es en cierto modo pagada (soluta). Ademas, en caso de con• 
dena, nace para 

0

el demandado una nueva obligacion, la de ejecu· 
tar la sentencia ; de tal suerte que los antiguos, segun lo que nos 

(1) Dig. 12, 3. JJe í11 lit•m juranio, es~cialmente 5. pr. _y § 4. f. do )[e.rcian. 
(2) Dig. 42. l. De rejudf.c, 36. f. de Panl.-A.UL. Gi.L . .Noct.attic, XIV, 2, 
(3) Cod, 1. 41, De &ntttu. ez perk. recüand. 1. const, de Valer. y Gul . 

• 
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11!fiere Gayo, habían dicho con razon, para marcar estas vicisitu
des en las obligaciones del dema~dado : Ante lite,n contestatam 
dare de/Ji.torem opo,•tere; post litem contestatam conde,nnare opor
tere; post conde,nnationem judicatum /acere oportere » (1). En 
euanto al derecho primitivo, en virtud del cual se introdujo la ac
oion, se halla en el estado en que le dejó la litis contestatio. Nó
tese, en efecto, que la ob!igacion qne en todos los casos está no
'fllda ó pagada por la sentencia es la obligacion de ser juzgado, á 

. que babia dado lugar la Z.itis contestatio. En cuanto al derecho pri
mitivo, sólo la litis contestatio ha obrado en él, y el efecto que ha 
producido es una cosa de hecho; por consiguiente, quedó extin
guido segun los casos, ya ipso jure, si la litis contestatio no ha pro
ducido novacion; ya ea;ception~s ope, si la litis cmitestatio le ha 
d~ado subsistente. Solamente, ademas de la excepcion rei injudi
eium deductw, producida por la litis contestatio, tiene el demandado 
ahora la excepcion rei judicatw, que resulta del último estado á 
que ha llegado el procedimiento (2). 

Por la sentencia termina el juez su mision concluyendo con ella 
811 poder, y desde entónces hay que recurrir al magistrado para su 
~ecucion. · 

Con todo, hay diversos medios de pedir en juicio contra una 
sentencia dada, á fin de-obtener la annlacion, la revocacion ó la 
revision de ella :-1.0 Puede anularse la sentencia, ya por viola
cion de una ley, de un senado-consulto ó de una constitucion, ya 
por vicios de forma, de incompetencia en el magistrado ó en el 
jnez, de incapacidad de litigar por una de las partes : en este caso 
I. basta á la parte interesada hacer valer esta nulidad ante el ma
gistrado, á saber, el demandante solicitando intentar una nue".a 
accion, ó el demandado oponiéndose á la ejecucion de la sentencia 
nula (3). - 2.º Áun cuando la sentencia no contenga nulidad, se 
pnede. por causas espe<!iales y extraordinarias, ó _por causa de me-

(I) Gay. Com." 4. § 180, 
(t) Gay, Com. 4. §§ 106 y 107 : « ..... Postea nihilomlnus ipso ju~ de eadem re alri potest: et 

Ideo Decea,aria est eXceptio reijudicatm 11el injudictum deductre. » - PL1ede interpretarse este ~
llje en el sentido de que el demandado que Antes ele la sentencio. no tenla q:ié.s que la cxcepcion 
'd ltljudicium deductre, sigue teniendo des pues de la sentencia esta excepcion, puesto que r,esulta 
&un heeho eonstanté y consumado; y que ademas ti~?e la exoepcion reij11dicat~; .ó bien ~uede 
du8II &! ttl un sentido disyuntivo, A.mbaS iuterpret.ac1ones, por lo demas, son mdiferente&oy en 
Dad& afectan al conjunto del sistema. 

(!) Dlg. 40. 8. Qure ,ententt<e nu apptllalione rucindantur, -Cod. 7. 64. Quando pr(Ytloctue non 
t,I llflCtUt, 

• 
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nor edad de veinticinco años, pedir que se considere como no dada 
por medio de una restitutio in integrum (1).-3.º En fin, desde 
Angusto y probablemente por disposicion de la ley JULIA judicia. 
ria, se introd□jo y desarrolló sucesivamente la vía de apelaciOII 
( appellatio ó provocatio), cuyo origen histórico se ve en el poder 
que tenía todo magistrado en tiempo de la república de oponer Sil 

veto á la decision de un magistrado inferior, ó, cuando más, igual. 
Puede interponerse la apelacion contra la sentencia inmediata
mente de. viva voz ( inter acta voée apellaré), 6 dentro de cierlo 
plazo por notificacion escrita (libelli apellatorii). El juez ó el ma
gistrado, 'contra cuya decision se forma la apelacion, da acta de 
ella al apelante en un escrito que se llama littera, dismi.ssom 6 
apostoli, y cuyo sentido es : « Appellase, puta Lucium Titium, G 

sententia illius, qua, inter illos dicta est. » La apelacion es suspen
siva de' !a ejecucion, y pasaá un magistrado superior; y podiaJI&. 
gar así algunas veces de grado en grado hasta el Emperador, que 
era la suprema y última jurisdiccion (2). 

TERCER SISTEMA. Del pr~c;dimiento extraordinario ( extraordinaria 
judicia). 

Origen y desaN"ollo de este sistema. 

¿ Como el procedimiento formulario introcfucido por la práctica 
pretoriana, instalado legislativamente por la ley .lEBUTIA,. y defi
nitivamente organizado por las dós leyes Juu..i;, judiciarim, de&
apareció ante un tercer sist('ma? Esta desaparicion ha sido llDll 

obra efectuada gradual y cotidianamente, de suerte que no ten&
mos época precis~ á que poderla referir. No es otra cosa más que 
la invasion. siempre creciente de la cqgnitio extraordinaria sobre el 
judicium ordinarium, á medida que el régiqien imperial se_desar· 
rolla y retrocede con más fuerza al poder absoluto; aunque era 
para caracterizar el cambio que se ha verificado, no ha habido más 
qne decir como J ustiniano : « Hoy todos los procedimientos son 
extraordinarios : Extra o,•dinem sunt hodie omnia judicia » (3).-

(1) Pág. 601 con la.nota 4. 

(2) Dlg. 49. desde el tft. l. Dt appefüUi011lliu.s et relationibu, hasta el tít. 14, ( La nla.lfo 6 tllll" 
.wltati-0 ea una exposicion detallada del negecio que el juez debe fonna.r y dirigir á, la cbancfilerll 
imperial, cnando la aJ)l!lacion se interpone ante el Emperador,) 

(3) Instituciones de J11Stiniano, 3.12. pr.-Y luégo 4. Ui. § 8 de este t.omo . 

• 
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Ya hemos expuesto el progreso de este cambio en nuestra historia 
del derecho romano, á la que nos bastará por ahora referirnos (1). 
El primer texto que lo consagra legislativamente es la constitu
eion del año 294, por la cual Diocleciano manda á los presidentes 
de ]ns provincias conocer ellos mismos en todas las causas, áun en 
aquellas para las cuales estaba en uso án~es dar_ jue?es ; salvo el 
permiso que les reserva de dar á las partes Jueces mfer1ores, cuando 
sus ocupaciones públicas ó la multitud de causas les impidan co
nocer por sí mismos' (2). De esta constitucion especial para las 
provincias y generalizada en seguida para todo el Imperio data la 
abolicion legislativa más ámplia del judiciorum ordo. 

Sin embargo , así como el .procedimiento formulario habia sido 
agregado á algunos vestigios ó imitaciones de las acciones de la 
ley, así el proceaimiento extraordinario conservó en apariencia ó 
nominalmente algunos restos 6 señales del sistema á que sustitu
ye. De este modo se conservaría durante algun tiempo, aunque no 
hubiese remision ante nn juez, fa costumbre de redactar una fór
mula, por lo ménos como resúmen de las conclusiones de cada li
tiga~te, y la ,de pedir y obtener la accion postulatio et impetratio 
aclionis. La primera de estas costumbres fué suprimida ¡for los hi
jos de Oonstantinn (3) y la segunda por Teodosio el jóven ( 4). 

Organizacion del poder judicial bajo el régimen del procedimiento 
etctraordinarío. 

1 

El hecho capital en esta organizacion es que el jus y el judicium 
se confunden, y que ya no existe distincion entre el magistrado y 
el juez. Hay magistrados ó jueces superiores : los hay inferiores, 
enyo poder 6 esfera de atribucion son ménos amplios ; pero en 
lodos los casos es la misma autoridad la que examina y decide el 
negocio, tanto respecto á la jurisdiccion, comoTespecto á la sen
tencia. 

No reproducirémos el cuadro reducido de esta organizacion ju
dicial que ya hemos trazado ( General del der. rom., p. 143). En 

(l) Hilt, dt ta l1gtsl. rom., núm. 75, pág. 281 . 
(2) Cod, 3. s. lJe ptdan. ;udtc. 2. const. de Dloclec. Y Ms:rlm. 
(3) Cod. 2. 58. IJtformuU, et tmpetrationibua actlonum &ublatu, l, const. de Const., afio 842, 0 

Hillorfa dd dtrecho romano, pi!.g. Sllí. 
(4) Ibid, 2. oonst. de T60d. y Valent., año 428.-Véase el Cod, de Teod, 2. 3. 1, 

' 
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esta parte es preciso observar especialmente la institncion de loa 
judices pedanei ó jueces inferiores, que experimentó durante el 
curso <1el régimen imperial diferentes vicisitudes, acerca de Ju 
cuales carecemos de snficientes documentos. Esta denominacion, 
usada ya bajo el sistema formulario, pudo designar entónces ge
neralmente, segun conjeturas de Zimmern, reproducidas por Bon
jean, á los magistrados inferiores de las localidades, ó magistr,,. 
dos municipales; pero desde el tiempo del emperador Juliano 
aparecen los judices pedanei con nn carácter permanente y espe
ci,al, como jueces encargados de entender en negocios de poea 
importancia, y que los presidentes tenian derecho para constituir 
en su jurisrliccion (1). Uua constitucion de Zenon asigna á 084& 
pretorio nn cierto número de ellos (2). Por último, Justiniano, 
eu lo que respecta á Constantinopla por lo ménos; los organiza de 
nuevo, los constituye en nn colegio permanente, limita snjnris
diccion á la suma de trescientos sólidos, y los nombra él mismo, 
como vemos en una constitucion suya, en que podemos ver mu• 
chas nombramientos de esta clase (3). 

Las partes en los negocios de la competencia ue los judice, pt
danei eran directamente citadas ante ellos (4). Y áun cuando loa 
presidentes, para descargarse de un negocio que les había sido 
encomen<la<lo, lo pasaban á los judices pedanei, éstos fallaban á 
un tiem¡,o como magistra.dos y como ju'~ces. Así es que ya no se 
trata de la datio judicis del sistema formulario. 

Resún,en general de un procedimiento bajo el sistema del procedi• 
miento e.xtraordinari.o, principalmente en tiempo de J ustiniano. 

Los principios generales de la in jus vocatio; principalmente, con 
los medios de sancion introducidos por el edicto, han seguido en 
vigor, y los hallamos tr.asladados en fragmentos al Digesto de Jns-

(1) Cod. 3. 3. Di ptdan.judic. 4. const, de Dloclec.¡ y 5. oonst. de Julian. : «Pedane09 jndlcea, 
hoe est qui ne~otJa humiliora disceptant, constltuendi da.mus pra!Sidibns pot.estatem. ;& 

(2) Novel. LXXXII. Dejudlcib. cap.1.-Y tambien el prefacio, en que fié ve que Zenon babia 
nombrado en su misn:ta constitucion el per150nal de los jueces pedáneos, 

(a) lb. ca.p. la 5, etp.-Véade sobre este punto nuestra Hm. de la leuitlacion romana, pég. 184. 
(4) As! el demanda.do puede ser llamado tn-juJ ante ellos: «Si quia ad 'pedaneum jndicem 1'0-

catum cidmat, pa:ma ejus edictl cesmbit.ll (Dig. 2. 7. lle quU eum qui in jus ~oc.J. § 1, f. de 
Ulp.)-Y la poatulatio JJUede tener lugar o.nte ellos: dtem senatus•consulto etlnm apnd judioel 
pedaneos postulare prohibetnr ca\umnire publlci judicii damna.tns.» (Dlg. a. 1, Depostul. l. § 6. f. de 

• 
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liniano (!). Sin embargo, no sólo ha caído en desuso la violencia 
individual que en caso de necesidad podía acompañarla ( obtorto 
lllllo), reemplazada completamente por los medios de apremio del 
pretor, sino que la vocatio in jus ha tendido á perder su carácter 
privado para. tomar un carácter público; se hacía comunmente, 
como dirémos pronto, en un acto de citacion (libell-us conventionis) 
remitido al demandado por órde'n del juez por el ministerio de un 
tmt1tor Ó uiator. 

La antigua actionis editio y el vadimonium del sistema 'formula
rio han cesado de existir, así como la actionis impetratio, conser
vada más largo tiempo como vestigio, pero suprimida definitiva
mente por Teodosio y Valentiniano. 

La denuncia prévia y voluntaria de la accion ( actionis denuntia
tio), hecha por el' demandante al demandado para acelerar la mar
cha del procedimiento, despues de generalizarse, despnes de haber 
sido hasta erigida por Constantino en un acto obligatorio y pÚ· 
blico que debia hacerse por el escribano del magistrado ( apud 
acta), y notificado por este último por el ministerio de un viator ó 
eucutor al demandado (2), ya .no estaba en uso. Se encuentra en 
los textos de Justiniano, pero se consigue un objeto análogo por 
medio de la forma en que comunmente se h_ace la in jus vocatio. 

En efecto, en esta época se entablaba el pleito por medio de un 
escrito ó especie de acta de asignacion (libellus conventionis) (3), 
en el cual exponía el demandante en pocas palabras su pretension, 
y el magistrado la entregaba al ,demandado por medio de un exe• 
cuto,,, Sin embargo, no es siempre indispensable este escrito, pues 
vemos que la in jus vocatio puede hace.rse, sal vos algunos casos 
particulares, con escrito ó sin él ( sine sCTiptis) ( 4 ). 

Ya no hay, pues, dos fases en el proceso : no hay ya que distin
guir eljits deljudicium; las partes reunidas in jus lo están tam
bien in judicio. 

Por consiguiente, la litis contestatio no puede ser ya lo que ha 

lJJp.) <Postula,-e antem est deslderium suum velo.miel eui, in jnre, ap~d rnm qui jnrisdictioni 
Pllleat, expon ere, vel alterlas desiderlo llontradicere. » (lbid. § 1 ) En los fragmPntos extra idos de 
'Olpiano la. expres!Onjudice& pedanei designa probablemente á los magistrados inferiores de diver-
118111.unicipalide.des. 

{l) Dig. 2. 4, fü in.jiu 11ocando y los titnlos aignfente9. 
(1) Con, TEoo. 2. 4. De d.mu1Uiatio1U! flll editione mcrl.pti, prinripa1mente 2, 4 y 6. 
(3) Cod. 2. 2. De injm toca/14., especialmente C?nst. 4, Dlocl. y Maxim. 
(f) Cod, 12. l. De dtgnítat, 11. § l. con$. de Honor. y Teod.- Nov. '12a, cap, 8 • 

• 
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sido en el procedimiento formulario, debiendo aplicar aqní esta 
definicion inserta en el código de J ustiniano y falsamente atribui
da á los emperadores Severo y Antonino : « Lis tune contestata 
videtur, cum judea; per narrationem negotii causam audire CIZpf

rit » (1). Tambien ha perdido uno de sus más notables efeclos; 
sigue indudablemente produciendo la obligacion de ser juzgado, 
y de aquí várias de las consecuencias que dejamos expuestas; pero 
no produce en ningun caso novacion, extinguiendo el derecho 
primitivo, que sigue siempre ·subsistente (2). 

Tambien la sentencia está considerablemente modificada en 811 

naturaleza y en ·sus efectos. En su naturaleza, la condena ya_no 
es necesariament~ pecuniaria, y puede tener directamente por 
objeto la cosa misma pedida . . Es el carácter de la autoridad del 
magistrado ( imperium) .poder dar órdenes y hacerlas ejecutar por 
fuerza, en lo posible, no sólo para la dacion ó entrega de somas 
pecuniarias, sino tambien para cualquiera otra prestacion. Por 
consiguiente, en las cognitiones extraordinaria, nunca el magistrado 
sé ha sometido á esta restriccion sin que su decision tuviese n
sariamente por objeto una dacion pecuniaria, Esta · restriccion era 
exclusivamente peculiar del sistema formulario, cayó con él Bin 
que leamos su adrogacion en ningun texto formal. J ustiniano, 
sin embargo, dice positivamente que la condena debe ser, ya de 
una cantidad pecuniaria ( cert(JJ pecunia,), ya de una cosa (rei). En 
sus efectos la sentencia tampoco produce novacion; -no extingue 
ipso jure el derecho primitivo qu_e la litis contestatio dejó subsis
tente, siendo necesario el recurso de la excepcion rei judicatm en 
todos los casos. En cuanto .á la forma, la sentencia, desde los eru• 
peradores Valentiniano, Valerio y Graciano, debe, so pena de nu
lidad, redactarse por escrito y pronunciarse públicamente con 
arreglo á la minuta (ex peri.culo recitanda) (3). En seguida ee 
inserta en un ;egistro ad lwc con la firma del juez, y de ella se 
entrega copia, eri caso de necesidad, á las partes con un extracto 
del proceso verbal ( 4 ). 

En cuanto á los medios de ejecucion forzosa, y á los recursos 

(1) •Cod. 3. 9, De {ilü contest, 1, 
(2) Mas adelante. tlt. 13. § 5. 

(3) Cod. 7. 44., De se,¡tentiU expericula redlandi.s, 2 y 3. const. de Valent. Valer. y Gmclall,
Periculum es aqui sinónimo de tabella, libdlus; indutl.a.blemente la minuta ó proyecto de JateD· 
tencia. 

(4) LYDUS, Demagistrahm. 11. 
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!icilitados contra la senten9ia, por vía de nulidad, de restitucion 
!llintegrum, ó de apelacion, siguen subsistentes los principios ge
nerales que hemos emitido, con algunas mo'dificaciones en la for
ma, qne no podemos seguir aquí. 

Este cálculo sobre el proced_imiento en tiempo de J ustiniano 
nos bastará, y ahora podemos pasar con seguridad á la rxplicacion 
del texto de las instituciones rela:tivo á las acci@es; siendo de 
DOiar que este texto ha dejado á un lado todo lo concerniente á la 
forma, que no considera las acciones más que como el derecho 
mismo do obrar, y no las trata más que bajo este punto de vista. 

Su'perest ut de actionibu
1

s loqua
mar. Actio autem nihil aliud est, 
qum jus p~rsequendi in judicio, 
\IO(I sibi debetur. 

Nos resta hablar de los ncciones, 
La accion no es otro. coa,\ que el de
recho de persegufr onto un juez lo 
que· s·e D.OiJ deLe. 

Ésta es la definicion de la acciorr tomada del sistema formula
rlo, que se aplica únicamente á Jas persecuciones de obligaciones 
(qucd sibi debetur ), porque el uso dé las fórmulas ha empezado 
por ahí, designando el derecho conferido por el magistrn<lo de per
iegnir ante un juez (in judicium) lo que se nos debe. Los redac
llres de las instituciones de Justiniano toman de los jurisconsultos 
del tiempo del procedimiento formulario esta dcfinicion, y la tras
ladan a su época, miéntras que en esta época la accion, conside
rada como un derecho, y en su significacion más lata, no es-más 
118 la facultad que tenemos directamente, y s1n concesion especial, 
de perseguir ante la autoridad judicial lo que nos pertenece ó se 
IIOSdebe, tanto los derechos reales como los derechos ¡,el'sonales 
ode obligacion, de donde nace la primera y principal division de 
lis acciones. · 

Aecinnes,,eales (in rem), y acciones pe,-sonales (in personam).
Acciones civiles ó pretorianas, ya reales, ya personales. -Accio
"" prejudiciales. 

I. qmnimn actionum quibns in
ter ahquoi; npud judices nrbitrosve 
~ ~1~acum(tue re qureritur, ,rnmma 
di;1s1? in duo genera deducitur: aut 
enun lll rem i:.unt, nut in pcrsonam. 
NaJJJque agit un11squisque 1 nut cum 
tflqui ei obligntus est, vel ex con-

n. , 

l. La divi~ion prinriral de todas 
las acciones dcd11tidHs, ya ntite jue
ces, ya ante árbitrus, p"r cualquier 
objeto que sen, las r¡i~til'lgue en dos 
clases, á saber: retil1 s ó 1wrsouales. 
En efecto , ú obrnmo~ cn11tru alguno, 
que ya por contrnto, y11 por delito, 
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